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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

13060 MODIFICACIONES del artículo 22 del Tratado
de Cooperación en materia de Patentes (PCT),
modificaciones del Reglamento de ejecución
del PCT (publicados en el «Boletín Oficial del
Estado», de 7 de noviembre de 1989), Deci-
siones sobre la entrada en vigor y disposi-
ciones transitorias y modificaciones de la tabla
de tasas ajenas al Reglamento de ejecución
del PCT, adoptadas en la 30 Sesión de la
Asamblea de la Unión Internacional de Coo-
peración en materia de Patentes, el 3 de octu-
bre de 2001.

MODIFICACIONES DEL ARTÍCULO 22 DEL TRATADO
DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (PCT),
MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DEL PCT Y

DECISIONES SOBRE LA ENTRADA EN VIGOR
Y DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Adoptadas por la Asamblea de la Unión Internacional
de Cooperación en materia de Patentes (Unión PCT)
en su trigésima sesión (13.a ordinaria), el 3 de octubre

de 2001, en vigor desde el 1 de abril de 2002

MODIFICACIONES DEL ARTÍCULO 22 DEL PCT
[Texto oficial español establecido según

el artículo 67.1)b)]

Artículo 22

Copia, traducción y tasa para las oficinas designadas

1) El solicitante proporcionará a cada Oficina desig-
nada una copia de la solicitud internacional (salvo que
ya se haya efectuado la comunicación prevista en el
artículo 20) y una traducción de la misma (en la forma
prescrita) y pagará la tasa nacional (si procede) antes
del vencimiento del plazo de 30 meses desde la fecha
de prioridad. Cuando la legislación nacional del Estado
designado exija la indicación del nombre y otros datos
prescritos relativos al inventor, pero permita que esas
indicaciones se proporcionen con posterioridad a la pre-
sentación de una solicitud nacional, a menos que esas
indicaciones ya figurasen en el petitorio, el solicitante
deberá proporcionarlas a la Oficina nacional de ese Esta-

do o que actúe en su nombre antes del vencimiento
del plazo de 30 meses desde la fecha de prioridad.

2) Cuando, según lo dispuesto en el artículo 17.2)a),
la Administración encargada de la búsqueda internacio-
nal declare que no se establecerá un informe de bús-
queda internacional, el plazo para el cumplimiento de
los actos mencionados en el párrafo 1) del presente
artículo será el mismo que el estipulado en el
párrafo 1).

3) Para el cumplimiento de los actos mencionados
en los párrafos 1) ó 2), cualquier legislación nacional
podrá fijar plazos de vencimiento más amplios que los
que figuran en esos párrafos.

MODIFICACIONES DE LA REGLA 90 BIS1 DEL REGLA-
MENTO DEL PCT

Regla 90 bis

Retiradas

90 bis.1 Retirada de la solicitud internacional.
a) El solicitante podrá retirar la solicitud internacio-

nal en cualquier momento antes del vencimiento de un
plazo de 30 meses desde la fecha de prioridad.

b) y c) [Sin cambios]

90 bis.2 Retirada de designaciones.
a) El solicitante podrá retirar la designación de cual-

quier Estado designado en todo momento antes del ven-
cimiento de un plazo de 30 meses desde la fecha de
prioridad. La retirada de la designación de un Estado
que haya sido elegido ocasionará la retirada de la elec-
ción correspondiente según lo dispuesto en la Regla 90
bis.4.

b) a e) [Sin cambios]

90 bis.3 Retirada de reivindicaciones de prioridad.
a) El solicitante podrá retirar una reivindicación de

prioridad hecha en la solicitud internacional conforme
al artículo 8.1) en cualquier momento antes del ven-
cimiento de un plazo de 30 meses desde la fecha de
prioridad.

b) a e) [Sin cambios]

90 bis.4 a 90 bis.7 [Sin cambios]

DECISIONES SOBRE LA ENTRADA EN VIGOR Y DISPO-
SICIONES TRANSITORIAS

1) Las modificaciones de los plazos establecidos en
el artículo 22.1) entrarán en vigor, sin perjuicio de lo

1 A continuación se reproduce el texto modificado de la Regla 90
bis. Cuando no se ha modificado un párrafo o apartado, aparece
la mención «[Sin cambios]».
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dispuesto en los párrafos 2) y 3), el 1 de abril de 2002.
Las modificaciones se aplicarán, en lo que respecta a
cualquier Oficina designada, a toda solicitud internacio-
nal respecto de la cual el período de 20 meses desde
la fecha de prioridad expire en o después de la fecha
en que entren en vigor las modificaciones respecto de
esa Oficina y respecto de la cual el solicitante no haya
realizado todavía los actos a que se refiere el artícu-
lo 22.1).

2) Si el 3 de octubre de 2001 alguna de esas modi-
ficaciones no es compatible con el Derecho nacional
aplicable por una Oficina designada, no se aplicará res-
pecto de esa Oficina mientras siga siendo incompatible
con ese derecho, a condición de que dicha Oficina noti-
fique a la Oficina Internacional en consecuencia hasta
el 31 de enero de 2002. La Oficina Internacional publi-
cará lo antes posible en la Gaceta las notificaciones
recibidas.

3) Toda notificación enviada a la Oficina Interna-
cional conforme al párrafo 2) puede ser retirada en cual-
quier momento. La retirada se publicará lo antes posible
por la Oficina Internacional en la Gaceta y las modifi-
caciones entrarán en vigor dos meses después de la
fecha de esa publicación o en la fecha anterior o posterior
que se indique en la comunicación de la retirada.

4) Se recomienda a los Estados contratantes cuyo
Derecho nacional no sea compatible con las modifica-
ciones que adopten medidas urgentes para modificar
su Derecho y hacerlo compatible, de forma que no sea
necesaria la notificación del párrafo 2) o, si se debe
realizar esa notificación, de modo que se pueda retirar
conforme al párrafo 3) lo antes posible.

5) Las modificaciones de la Regla 90 bis entrarán
en vigor el 1 de abril de 2002.

TABLA DE TASAS MODIFICADA REPRODUCIDA EN
ANEXO AL REGLAMENTO DEL TRATADO DE COOPE-

RACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (PCT)

Adoptada por la Asamblea de la Unión Internacional
de Cooperación en materia de Patentes (Unión PCT)
en su trigésima sesión (13.a ordinaria) el 3 de octubre

de 2001, en vigor desde el 1 de enero de 2002

TABLA DE TASAS

(en vigor desde el 1 de enero de 2002)

Tasas Importe

1. Tasa de base: [Regla 15.2.a)]

a) Si la solicitud internacio-
nal no contiene más de
30 hojas.

650 francos suizos.

b) Si la solicitud internacio-
nal contiene más de 30
hojas.

650 francos suizos más 15 fran-
cos suizos por cada hoja que
exceda de 30.

2. Tasa de designación: [Regla
15.2.a)]

a) Para designaciones he-
chas según la Regla
4.9.a).

140 francos suizos por designa-
ción quedando entendido que
toda designación hecha según la
Regla 4.9.a) que exceda de 5 no
estará sujeta al pago de tasa de
designación.

Tasas Importe

b) Para designaciones he-
chas según la Regla
4.9.b) y confirmadas
según la Regla 4.9.c)

140 francos suizos por designa-
ción.

3. Tasa de tramitación: [Regla
57.2.a)].

233 francos suizos.

Reducciones:

4. El importe total de las tasas pagaderas en virtud
de los puntos 1 y 2.a) se reducirá en 200 francos suizos
si, de conformidad con las Instrucciones Administrativas
y en la medida que en ellas se prevea, se presenta la
solicitud internacional en papel con una copia de la soli-
citud en formato electrónico.

5. Todas las tasas pagaderas (habida cuenta, en su
caso, de la reducción prevista en el punto 4) se reducirán
el 75% para las solicitudes internacionales cuyo soli-
citante sea una persona natural que sea nacional y esté
domiciliado en un Estado cuyo ingreso nacional per cápi-
ta sea inferior a 3.000 dólares de los EE.UU. (de con-
formidad con las cifras de promedio de ingreso nacional
per cápita utilizadas por las Naciones Unidas para deter-
minar el baremo de las contribuciones pagaderas para
los años 1995, 1996 y 1997); si hubiera varios soli-
citantes, cada uno de ellos debe satisfacer los criterios
mencionados.

Las presentes modificaciones entraron en vigor de
forma general y para España el 1 de abril de 2002.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de julio de 2004.—El Secretario general

Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

13061 REAL DECRETO 1546/2004, de 25 de junio,
por el que se aprueba el Plan Básico de Emer-
gencia Nuclear.

Los accidentes que se originen en las centrales
nucleares pueden dar lugar, en determinados casos y
circunstancias, a situaciones de grave riesgo colectivo,
catástrofe o calamidad pública, a las que se refiere la
Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil, lo
que obliga a los titulares de estas instalaciones y a los
poderes públicos a disponer de planes de emergencia
para atender dichas situaciones.

El Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el
que se aprueba la Norma básica de protección civil, esta-
blece las directrices para la elaboración de los planes
territoriales y especiales de emergencia, señalando para
estos últimos los riesgos objeto de dichos planes.

Dentro de la tipología de los planes especiales están
los planes básicos, cuya aplicación viene exigida siempre
por el interés nacional y, por tanto, la competencia y
responsabilidad del Estado abarca a todas las fases de
planificación, incluyendo las relativas a la prevención,
la implantación y la dirección de las actuaciones en la
respuesta, con la participación de las distintas Admi-
nistraciones públicas y las entidades privadas.


